
INFORME JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS TITULADO: DIÁLISIS 
DOMICILIARIA PERITONEAL Y HEMODIÁLISIS DE LOS PACIENTES DEL 
SERVICIO DE NEFROLOGÍA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA 

(5 LOTES).

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de 
satisfacer.

El Servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta Leonor se garantiza la
satisfacción del derecho que el paciente tienepor ley (Ley del Autonomía del Paciente, 
41/2002)1 a recibir la información sobre su enfermedad y las distintasopciones de 
tratamiento, para poder decidir el que mejor se adapte a su estilo de vida, siempre que no 
existan contraindicaciones médicas. Así, se ofertan todas las opciones de tratamiento 
renal sustitutivo hemodiálisis en centro y domicilio, diálisis peritoneal, trasplante renal, 
tanto de donante cadáver como de vivo y tratamiento conservador.

En los últimos años, en el Servicio de Nefrología del Hospital Universitario Infanta 
Leonor se han fomentado las técnicas domiciliarias, estas técnicas presentan una multitud 
de beneficios tanto clínicos como sociales, ya que permiten establecerpautas 
personalizadas, reducen las visitas al hospital y facilitan la conciliaciónfamiliar, social y 
laboral del paciente, además de indudables ventajas económicas para la Sostenibilidad 
del sistema Nacional de Salud.

Madrid, a día de la fecha
LA DIRECTORA GERENTE

Fdo.: Mª del Carmen Pantoja Zarza

                                                          
1 1 BOE-A-2002-22188 en https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-22188
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